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EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO con oficina en San José, 

Rohrmoser, Centro Corporativo La NunzZiatura, segundo nivel, CERTIFICA: Que'con vista en la 

Sección Personas Jurídicas, del Registro Público al TOMOS setecientos seis, novecientos cincuenta y uno 

FOLIOS treinta y uno, ciento noventa y dos, ASIENTOS Treinta y siete, y trescientos diecisiete, se 

encuentra inscrita la Sociedad domiciliada en San José, Guadalupe, Barrio Turnón, diagonal a la Cámra 

de Comercio de Costa Rica, denominada "GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD 

ANONIMA", cédula de Persona Juridica número tres — ciento uno- ciento veintitres mil doscientos 

ochenta y cuatro, la cual tiene un plazo social de. cien años; a partir del día veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y dos. Asimismo, con vista en el sistema automatizado de personas jurídicas al tomo 

trescientos noventa y dos, asiento seis mil setecientos once, según los cuales el señor ARNALDO JOSE 

GARNIER CASTRO, mayor, casado una vez, publicista, portador de la cédula de identidad número uno — 

quinientos sesenta y tres— quinientos cuarenta y ocho y vecino de San José, es PRESIDENTE actuando 

individualmente ' con facultades de APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA de la 

Sociedad denominada "GRUPO DE e GARNIER SOCIEDAD ANONIMA”, cédula de 

  

  

Ata 4%, 
. ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN? RELACION, que corresponde a la certificación” A 

número ciento treinta y cuatro - dos mil diez, a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, de canformidad: des va 

con lo establecido por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta y uno siguientes y bo 

concordantes de los Lirteamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio 

Notaria! emitidos por la Dirección Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial... Para ser 

utilizada en la República del Ecuador. Lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo 

transcrito. Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. Firmo en San Jésé, a las dieciséis horas del día 

veintidós de abril del año dos mil diez.- 
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Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste delos Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica    
ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del notario 

público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 

Ys, 106510003, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 
Es 
Ls Yemen debidamente registrados en el Registro Nacional de 

; Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el 

   

    O o 

£ citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el 
o 

7 pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que 

el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y 

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintiseis de abril del año dos mil diez. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley.- 
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NÚMERO CUATRO. Ante mi, EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, Notario Publico con 

oficina en San José, sita en Rohrmoser, Centro Corporativa La NunZiatura comparece el señor 

ARNALDO JOSÉ GARNIER CASTRO, quien es mayor, casado una vez, Publicista, portador de la 

cédula de identidad número uno-quinientos sesenta y tres-quinientos cuarenta y ocho, en su 

carácter de Presidente de la Junta Directiva con facultades de Apoderado Generalisimo sin limite 

de suma de la sociedad denominada, GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD 

ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento veintitrés mil doscientos 

ochenta y cuatro, de lo cual, el suscrito Notario da fe con vista en el Registro de Personas 

Jurídicas del Registro Nacional, bajo el mismo número de cédula jurídica, y dice: Que otorga un 

PODER GENERAL, sin ninguna limitación, de acuerdo con lo establecido por el articulo mil 

doscientos cincuenta y cinco del Código Civil, al señor FERNANDO IGNACIO GÓMEZ PRATS, 

quien es mayor, casado, Publicista, vecino de la República de Ecuador, portador del pasaporte de 

Chite número echa cuatro cuatro coho dos dos seis nueve, tan amplio como en derecho 

corresponda, para que pueda actuar a nombre y representación de la compañía otorgante, todas 

los actos, contratos y procedimiento legales, judiciales y extrajudiciales que se originen y/o deban 

ejecutarse en la República de Ecuador, pudiendo celebrar acuerdos, contratos, negociaciones, así 

como presentar y contestar demandas, reclamos. Adicionalmente, el apoderado quedará facultado 

para recibir toda la correspondencia dirigida a la compañía otorgante en la República de Ecuador, 

así como brindar la respuesta respectiva a dicha correspondencia recibida, y cualquier otra 

información que se solicite al efecto. Finalmente, el apoderado tendrá facultades suficientes para 

sustituir el presente poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo, 

reservándose o no su ejercicio. Es todo. Extiendo un primer testimonio dentro del término de Ley. 

Leído lo escrito a la compareciente, resulto conforme y firmamos en la ciudad de.San José, a las 

catorce horas del veintisiete de abril del dos mil diez. PeILEGIBLE/NtE, CORDERO*t tner 

Lo anterior es copia fiel y exacta de la escritura número cuatro, visible a folio dos vuelto del tomo 

tres del Protocolo del suscrito notario público. CGonfrontada con su original resultó conforme y 

expido un primer testimonio al momento de otorgarse la matriz. Asimismo, el suscrito notario da fe 

que el presente documento va a ser utilizado en la República de Ecuador, y que mi firma ha sido 

plasmada de mi puño y letra al momento de expedir el présente testimonio y, que al igual que mi 

EDUARDO A. CORDERO SIBAJA 
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ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, 

CÉDULA 106510003, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los 

que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se' deja constancia de que, a esta 

fecha, el citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y 

al día en el pago.del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la 

validez y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San 
José, el quince de junio del año dos mil diez./Se agregan y 

  

cancelan los timbres de ley.- 
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de GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA Notario Décimo 
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pords No 2 586, publicas 
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EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN 

JOSE, ROHRMOSER, CENTRO CORPORATIVO LA NUNZIATURA, SEGUNDO NIVEL, 

CERTIFICA: Que la anterior fotocopia debidamente numerada por el suscrito notario, la cual 

lleva mi sello y firma para su debida identificación, es copia fiel y exacta de su original la cual 

he tenido a la vista y corresponde a la cédula juridica de la sociedad denominada GRUPO DE 

COMUNICACIÓN GARNIER S.A. El suscrito notario hace constar que la firma estampada en 

el pliego de copia debidamente identificado fue consignada de mi puño y letra y que el sello 

blanco que aparece en las mismas es mi sello registrado ante el Registro Nacional de 

Notariado, Expido la presente certificación a solicitud de Amaldo José Gamier Castro, la cual 

corresponde a la Certificación número ciento treinta y seis- dos mil diez, de conformidad con lo 

establecido por el Código Notarial y los Lineamientos Generales para la Prestación y Control 

del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado que fueran 

publicados en el Boletín Judicial. Agrego y cancelo las especies fiscales de Ley. Para ser 

ufilizada en la República de Ecuador, Firmo en San José, a las-dieciséis horas diez minutos del 

veintidos de abril del dos mil diez.- 

    

EDUARDO A. CORDERO SIBAJA 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica    
ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANGO del. notario 

público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 

06510003, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los: que se 

'aRIADo/ Encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Lo SS Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el 

citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el 

  

    
pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que 

el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y 

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintiseis de abril del año dos mil diez. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley.- TN 
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